
 

PRODECON / Recomendación en materia de la 

determinación de créditos fiscales 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 

recomendación 04/2015, relativa a la dteterminación de créditos fiscales 

por parte de la autoridad por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto Empresarial a Tasa Única 

(IETU), actualización, multas y recargos en virtud de que l autoridad: 

1. Consideró ingresos acumulables para efectos de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta un préstamo que no es objeto de dicho impuesto. 

2. No se consideraron pérdidas de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar. 
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